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Si el número de animales con ese exceso de peso no supera el 5 por
100 del lole, no se aplicará penalización.

Los animales con más de 215 kilogramos vivo se consideran no
eomerciales a cfcctos de este contrato.

Cuarta. Calendario dc cI11tega.-EI ganadero se compromete a
entregar y el comprador a retirar los animales objeto de contrato con el
siguiente calendario de entrega: .

Las entregas se realizarán. con animales sobre camión, con pesada en
finca o báscula publica y entregando clganadcro al comprador "la Guía
de Origen y Sanidad. siendo a cargo del ganadero los gastos derivados
de ¡a obtención de este documento, y del comprador, los gastos eJe
transporte y demás derivados. una- vez el ganado fuera de la finca. '

Quinta. A) Precios mínimos para la campaña 199J-92.-EI precio
mínimo a pagar por el comprador para lasdifenmles. calidadesespecifi
cadas será de:

Ibéricos ccbados a bellota: 3.556 pesetas/arroba = 309,2 pesetas/kilo
gramo vivo.

Cruzados 75 por 100 cebados a bellota: 3.273 pesetas/arroba = 284,6
pesetas/kilogramovivo._

Cruzados 50 por 100 cebados a bellota: 3.105 pesetas/arroba = 270,0
pesetas/kilogramo vivo.

Ibéricos cebados en recebo: 2.879 pesetas/arroba"" 250,3 pesetas/ki
logramo vivo.

Cruzados 75 por lOO cebados en recebo: 2.709 pesetas/arroba = 235,6
pesetas/kilogramo vivo.

Cruzados 50 por 100 cebados en recebo: 2.625 pesetas/arroba = 228,3
pesetas/kilogramo vivo.

Ccrdos cebados a pienso intensivo:

Ibéricos puros: 2.532 pesetas/arroba = 220.2 pesetas/kilogramo vivo.
Cruzados del 75 ó 50 por 100 de ibérico: 2.422 pesetas/arro-

ba = 210,6 pesetas/kilogramo vivo.

Al menos 50 por 100 de ibérico: 2.202 pesetas/arroba = 191,5
pesetas/kilogramo .vivo.

B) Prceios mínimos para la campai'la 1992-93.-EI precio mínimo a
pagar por el comprador por las diferentes calidades especificadas en la
cbusula tercera será en cada una el precio mínimo indicado para la
campaúa 1991-92, incrementado en el Indice General de Precios al
Consumo acumulado dcsde el I de septiembre de 1991 al 31 de agosto
de 1992.

Sexta. Precio a p('/"cihir.-Sera el que libremente acuerden las partes
contratantes, siempre que '10 sea por encima del precio mínimo fijado
por Ins estipulaciones de cada campai'la para la calidad del cerdo dc que
se trata. El citado precio para las calidades a que se refierc este contrato
scrún de'

(I} la ferha de C01l1rallleión sl'r<i de, al menos, \reinla lIias anles de su sarrilil·io. salvo
¡¡('lIúdu l'_\PI'CSO l'nlfl' las panl's que comunicarán a la Comisión oblig:l1orialllenlc.

(2) DOl'lJl11cnto acrC'dilativo dl' la reprcscntación.
(]l Bellota. lú'cho, pienso ° pienso c.\1l'llsivo.
(4) l'n:l arroh¡¡ cqui\~lk a 11.5 kilogram,os.
(5) Al precio ¡¡ perl"ibil' se k ;uladini l'l por 100 de IVA. (Indicar el6 por 100 en

taso de t'Slal" sUJCIO ;il Rl'gin1t'1l General o el 4 por 100 en el Rl'gimcll Es]Xri¡¡1 Agnlrio.)

El retraso en el pago pactado devensará un interés por morosidad a
favor del vendedor del 0,83 por 100 diario.

Las partes se obligan entre sí a guardar y a poner a disposición de la
Comisión, a la que se refiere la estipulación decimotercera, los docu
mcntos acreditativos.

Octava. Control.-Con el fin de controlar la calidad..de la alimenta
ción de los ccrdos éontratados se establece la posibilidad de visitas
periódicas del personal de la Comisión dc Seguimiento, así como de
análisis de las canales obtenidas, pudicndo, en cualquir momento.
comprobar las adquisiciones de pienso y su formulación que el ganadero
ha realizado.

En el caso de determinaciones analíticas, exigidas al amparo del
presente contrato, la citada Comisión determinará un laboratorio oficial
pará el caso de desacuerdo.

Novena. flldelllllizacioJles.-Salvo lo~ casos de fucrza mayor
demostrada, derivados de siniestros, epizootias o situacioncs catastrófi
cas producidas por causas ajenas a la voluntad de las partes. circunstan
cias que deben comunicarse dentro de las sctenta y dos horas siguientes
a producirse, el incumplimiento de este contrato, aefectos dc ent,rega y
recepción de_Jos animales, dará lugar a una indemnización de la parte
responsable a la parle afectada por una cuantía estimada en el valor
cstipulado para eL volumen de mercancía o,bjeto de incumplimiento de
contrato, siempre que en dicho incumplimicntose aprecie la decidida
voluntad de .inatender la obligación contraída, pudiendo aceptar las
partes quc tal apreciación se baga por la Comisión de Seguimiento.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes, éstas podrán aceptar que la Comisión de
Seguimiento aprecie tal circunstancia y e'stirnc la proporci()nalidad entre
el grado dein<.;umplimiel1to y la indemnización correspond!ente, que en
ning(m caso sobrepasará la establecida en el párrafo antenor.

Décima. Al'bitrajes.-Cualquier diferencia que pueda surgir entre las
partes en relación con la interpretación y cumplimiento del presente"
co"ot1'ato y que las partes no pudieran resolver pór sí mismas de común
acuerdo o por la Comisión a que se refiere la estipulación decimotcrcera,
será sometida al arbitraje de cquidad regulado poria Ley 36/1988, de 5
de diciembre. con la especialidad prevista en la Ley '19/1982, de 26 de
mayo. sobre contrata'ción de productos' agrarios, consistente en que el
<irbitro o árbitros seran nombrados por el Ministerio de Agricultura,_
Pesca v Alimentación.

Undécima. Comisión de Srguimiento.-A efectos de control. segui
.micnto y resolución de las incidencias que pueden surgir en el
cumplimiento recíproco de las obligaciones contraídas, ambas partes
acuerdan formar una Comisión dc Seguimiento con sede cn
......................... formada por , Vocales y un Presidente dcsignado
por la propia Comisión, la cual cubrirá sus gastos de funcionamiento,
mcdiante aportaciones paritarias acordadas por la Comisión, a razón de
......... :; pesctas por cerdo contratado. Dicha Comisión regulará su
funcionamiento mediante el correspondiente Reglamento de Régimen
Interno.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
procedentes, se firman los respectivos ejemplares, y a un solo efecto, en
el lugar expresado en el encabezamiento.

El vendedor,El comprador,

Raza y cruceHccl:in:as encinar
y/o alcornocal

Nonlbrc de
13 ('xplo1¡:¡ción

Número
de animales

.

Periodo

Prccio ¡¡ ¡x'rcihir acord¡¡do (5)
Tipos ¡ic' rndos (crucc y ¡¡limcnl¡K·¡onj

Plasjanob¡¡ PlasjKg vivo

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

En sesión celebrada el día 17 de mayo de 1991 Y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoplado, entre otros,
acucrdo cuya parte dispositiva, dice:

Séptima. Condiciones de pago.-EI comprador liquidará al contado,
dentro de los días siguientes al pesado de los animales, la
totalidad del importe de los mismos mediante pagaré o ('hequc bancario.

De común acuerdo pueden pactarsc ('ondiciones de pago aplazado y
estos aplazamientos devengarían una compensación económica al gana
dero. qUl'dando. en su caso, rencjado en el prescnte contrato.

Aplazamientos y compensaciones pactados: .

24176 ORDE1V de /O de septiembre-de 1991, de la COIlsejcr{a de
J'ol{fim Tl.'rri/Ol'ial por la que se hace ¡níh/icu la aprobaciíjll
def{lIitira dc la AJodi{icu(iól7 PUlltual de las Normas
.\'/I!Jsidiarias de PlallcalllielJ!o.l' Cafúlogo Complell1elllario
de San Lorcn=o de Fll:\col'ial, cOlIsistellte eJl desarrollar el
cdificio sitllado el1 la cal/e j)u(juc de .Hedillace/i, Illímero
16.· prol!l(ll'ido por el AYl/lltalllh'lIto dc San Lorell:::o .dc 1:'1
J~'s{·o,.ial.
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Madrid, 30 de septiembre de 1991,

(1) Esta cotiraeión es apiiC¡lblc para los billetcs de 10 dólar('s L'SA y superiores.
(;) Aplicable para los billetes de l. 2 r 5 dólarcs US.\..
n) Queda l'xcluida la compra de billet('s de nuis dc 20 libras irlandesas.
(4) Un crucclro ('quivalc a un nue\o crulado.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante ~a semana del 30 de septiembre al 6 de octubre
.te \991, salvo aviso en contrario:

108,05
108,05
64,09
18,81

186,92
8,57

310,95
56,86
16,61

171.32
74,06
57,63
95,19
73,60
80.75
17.58
16,38
26,29

910,63
85,96

Vendedor

Peset<ls

104,14
103,10
61,77
18,13

180,16
8,26

299,71
54,80
16,01

165,13
71,38
55,55
91, 75
70.94
77,83
16,94
15,79
25,34

877,72
82,85

9,93 10,32
36,19 37,60
No disponible
1,28 I 1,34
3,21 3,33

26,89 27,94
No disponible

Comprador

Pesetas

Billetes de Banco extranjeros

BANCO DE ESPAÑA

Billetes cOl'respondientes a las divisas cOIll'er
tiNes admitidas a cotización en el mercado
cspai¡of:

dólar USA:
Billete grande (1) .
Billete pequeño (2)

I marco alemán
I ti'anco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
I libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
l marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

Otros billetcs:
1 dirham

100 francos CFA
1 cruceiro (4)
I bolivar

100 pesos mejicanos
I rial árabe saudita
I dinar kuwaiti
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publicación en el «Bolctin Oficial de la C~mllnidad de Madri~» y en el
«Bolelín Oficial del EstadQ). de conformidad con lo estableCIdo en el
articulo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, y artículos44 y 56 de
la Ley del Sucio y 151 del Reglamento de Planeamlento,»

Por Orden dictada por el excelcntísimo señor Consejero de Poli,tica
Territorial, con fecha 10 de septiembre de 1991, se dieron por cumplidas
las citadas condicioncs, considerándose aprobada definitivamente dicha
modificación.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que tanto el citado acuerdo como la Orden agota la vía administrativa,
y que, contra los mismos se podrán interponer recursos de reposición,
como previo al contcllcioso-<J.dministrativo, en el plazo de un m~s y para
ante la Consejeria de Política Territorial, todo ello de conformIdad con
lo preceptuado en el artículo 14,1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,

Madrid, 10 de septiembre de 1991.-EI Consejero, José María
Roddguez Colorado,

ORDE'V de /0 de septiembre de 1991, de la COIISejen'a de
Pol/íiea Territorial por la que se hace pública la afJro/Jac;ó~l
dC¡¡lIifi~a de la modifIcación ¡JIIl1fual de las l/armas sulJSl
d/arias de plal1eall1icllto J' catálogo colllplementario dc. ,?a."
Lorel1=o de Ef Escorial. consistente C/I desarrollar e/ Cd(!lCIO
situado el1 la calle Gobernador. 111í/l1ero 7, promurido por
el AYlIntamielllo de S~all Lorenzo di' El Escorial.

En sesión celebrada el día 17 de mayo de 1991 y por el Consrjo de
Gobicrno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
aCLllTdo cuya parte dispositiva, dice:

«Primero,-Suspender la aprobación definitiva de la modificación
puntual de las normas subsidiarias de planeamicnto y catálogo de bienes
a proteger, del término municipal de San Lorenzo de El Escorial,
consisl~llte en descatalogar un edificio de la calle Gobernador,
número 7, promovida por el Ayuntamiento de la localidad citada, en
base a las consideraciones técnicas y jurídicas en que fundamenta su
informe la Comisión de Urbanismo de Madrid,

Segundo.-Dcvolver el expediente completo al Ayuntamiento de San
L.orenzo de El Escorial a flll de que sean subsanadas las deficiencias
sciialadas en los informes técnicos en que fundamenta su acuerdo la
Comisión de Urbanismo de Madrid.

Tcrcero,-Significar que a la presente modificación le resulta de
aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma
del Régimen Urbanistico y Val9raciones del Suelo, quedando, en
consl'cuencia, sujeta al cumplimientQ de los deberes urbanísticos con el
¡¡lcance dcterminado en la misma, en virtud de lo dispuesto en la
disposición adicional primera, tres.

ClIaI10,-Facultar al excelentisimo señor Consejero de Política Terri
torial, para que, una vez subsanadas las deficiencias observadas en el
expediente. ordene la entrada en vigor de la modificación puntual de las
normas subsidiarias de planeamiento y catálogo de bienes a proteger, del
término municipal de San Lorenzo de El Escorial, ordenando su

«Primcro.-Suspcncter la aprobación ,definitiva de la Modificación
Punlua] de las Normas Subsidiarias de Plancamicnto y Catálogo de
Bienes a Proteger. del término Jl1unicipal de San Lorenzo de El Escorial,
consistente en dcscatalogar un edificio de la calle Duque de Mcdinaccli.
IlLlIllCro 16, promovida por el Ayuntamiento de la localidad citada, en
hase a 1<Is consideraciones técnicas y juridicas en que fundamenta su
informe la Comisión de Urbanismo de Madrid.

Scgundo.-Dcvolvcr el expediente completo al Ayuntamiento de San
Lorenzo de El Escorial a fin de que sean subsanadas las dcficicnci<ls
scilalJdas en los infofmes técnicos en que fundamenta su acuerdo la
Comisión de Urbanismo de Madrid.

Tcrccro.-Signiftcar que a la presente modificación le resulta de
aplicación -lo dispuesto en la Ley 8/1990. de 25 de julio, sobre Reforma
del Régimen Urbanistico y Valoraciones del Suelo, quedando, ,en
consecuencia, sujeta al cumplimiento de los deberes urbanísticos con el
alcance determinado en la misma, en virtud de lo dispuesto en la
disposición adicional primera, tres.

Cuano,-Facultaral excelentísimo señor Consejero de Política Tcrri
torinl, para que, una vez subsanadas las deficiencias observadas en el
expediente, ordene la entrada en vigor de la Modificación Puntw.ll de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento y Catálogo de Bienes a Proteger,
del término municipal de San Lorenzo de El Escorial. ordenando su
publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el
«Boletín Oficial del Estado», de ~onformidad con lo establecido en el
artículo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, y artículos 44 y 56 de
In Ley del Sucio y 151 del Reglamento de Planeamiento.»

Por Orden dictada por el excelentísimo scúor Consejero de Política
Territorial, con fecha 10 de septicmbre de 1991, se dieron por cumplidas
las citadas condiciones, considerándose aprobada definitivamente dicha
modificación.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
. que tanto el citado acuerdo corno la Orden agota la vía administrativa,
y que, contra los mismos se podrán interponer recursos de reposición,
como prcvio al contencioso-administrativo. en el plazo de un mes y para
anle la Consejeria de Política Territorial, todo ello de conformidad con
lo preceptuado en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,

l'vladrid, 10 de septiembre de 199L-EI Consejero. José María
Rodriguez Colorado.


